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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2021
DEL INSTITUTO  ANDALUZ DE LA  MUJER POR LA QUE SE REALIZA EL ENCARGO A MEDIOS PROPIOS
PERSONIFICADOS A LA SOCIEDAD ANDALUZA PARA EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES
(SANDETEL)  PARA  LA  GESTIÓN  DE  LA  ESTRATEGIA  DE  ASESORAMIENTO  TECNOLÓGICO  PARA  LA
IGUALDAD DE TRATO DE MUJERES Y HOMBRES Y PARA LA CONCILIACIÓN DEL INSTITUTO ANDALUZ DE
LA MUJER.

Visto el expediente del encargo a medios propios personificados a la Sociedad Andaluza para el Desarrollo
de las Telecomunicaciones (SANDETEL) de la gestión de la estrategia de asesoramiento tecnológico para la
igualdad de trato de mujeres y hombres y para la conciliación del Instituto Andaluz de la Mujer, y con la
finalidad de ampliar las materias que desarrollan el objeto del encargo y ampliar el periodo de ejecución sin
incremento del coste total del encargo que asciende a 1.284.790,93 € se constatan los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 23 de diciembre de 2021 de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
(en adelante, Resolución del Encargo) se realizó el encargo a medios propios personificados a la Sociedad
Andaluza para el  Desarrollo  de  las  Telecomunicaciones  (SANDETEL)  para  la  gestión de  la  estrategia  de
asesoramiento  tecnológico  para  la  igualdad  de  trato  de  mujeres  y  hombres  y  para  la  conciliación  del
Instituto Andaluz de la Mujer, que tiene por objetivo (DISPONGO. PRIMERO) "...insertar y hacer sostenibles
las políticas de igualdad entre mujeres y hombres en Andalucía en el necesario desarrollo de la Sociedad de
la Información", y por un importe económico de 1.284.790,93 €. 

Segundo.  En fecha 30 de noviembre de 2022, se dicta Resolución por la que se amplían los plazos hasta el
31 de enero de 2024, se modifica la distribución del presupuesto, sin incremento económico del importe
total parcial de la anterior y se modifica el Anexo III (Valoración Económica del Presupuesto), considerando
la  distribución  del  presupuesto  por  anualidad  y  unidades  de  trabajo  y  porcentajes  e  importes  del
presupuesto según el tipo de servicio. Modificándose por Resolución de 16 de junio de 2023 con la finalidad
de adaptar el encargo de medios propios personificados a las nuevas tarifas aprobadas por Resolución del
Director de la Agencia Digital de Andalucía de 10 de mayo de 2023.

CONSIDERACIONES

Primera. El objetivo en la Resolución del Encargo de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer se define
como el “de insertar y hacer sostenibles las políticas de igualdad entre mujeres y hombres en Andalucía en
el necesario desarrollo de la Sociedad de la Información”, como le es propio en atención a la disposición
adicional única de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género de
Andalucía donde se señala que “el Instituto Andaluz de la Mujer, como organismo autónomo adscrito a la
Consejería competente en materia de igualdad, será el encargado de la coordinación de las políticas de
igualdad”.  Durante  la vigencia  de la  Resolución del  Encargo  el  Instituto  Andaluz  de la  Mujer  ha venido
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siendo nombrado como partícipe en diferentes  planes sectoriales  y  programas  precisamente  por ser  el
organismo de igualdad de género en Andalucía

Segunda. En el Anexo I  de la Resolución del Encargo se determinan las materias sobre las que se desarrolla
el objeto, necesitando incluir por las circunstancias anteriormente expuestas, que suponen una ampliación
del objeto de los trabajos no disponiendo de recursos humanos ni técnicos ni suficientes ni especializados,
una  ampliación  de  las  materias  y  de  los  objetivos  generales  de  las  actuaciones,  como  se  señala
expresamente en el apartado PRIMERO recogiendo que “La descripción de los trabajos objetos del Encargo
no tienen carácter exhaustivo ni limitativo, de forma que el servicio de asesoramiento integral y soporte
tecnológico  dará  respuesta,  bajo  demanda,  a  todas  las  necesidades  del  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer,
relacionadas con el desarrollo de las actuaciones que se describen”. Es por ello que se debe ampliar las
materias  del  encargo,  los objetivos generales  de las  actuaciones y la descripción de las  actividades sin
necesidad de que esto suponga incremento en el coste del encargo. 

Tercera. El encargo está ajustado al límite presupuestario de 1.284.790,93 €, que es el que inicialmente se
dispusó por la Resolución del Encargo con la circunstancia de las modificaciones que se han producido en
los precios de los códigos de los servicios que se utilizan con la última revisión realizada por Resolución del
16  de  junio  de  2023.  La  ejecución  que  se  está  produciendo  en  2023  del  encargo  con  las  previsiones
realizadas tras su análisis en la comisión de seguimiento del Encargo en cada una de las tres Unidades de
Trabajo, y de los datos extraidos de la facturación emitida en los primeros 9 meses nos da una ejecución del
crédito previsto del año 2023 del 63,13 %, se calcula que el crédito disponible que quede por la facturación
de los trabajos encargados pueda financiar la ampliación del encargo hasta el mes de marzo de 2024 sobre
la previsión de la carga de trabajo.  Los datos de ejecución que se disponen hasta  septiembre de 2023 se
resumen en un grado de ejecución del encargo del 63,13 % (469.852,29 €) del total del presupuesto para el
ejercicio 2023 de 744.259,45 €. Correspondiendo el nivel de ejecución de la UT. Operación del Servicio del
73,13 % (311.451,76 €), a la UT. Elaboración de contenidos y formación digital del 56,83 % (68.474,55 €), y a
la UT. Desarrollo y mantenimiento de aplicaciones del 45,45 % (89.925,98 €). 

Cuarta.  El crédito  aprobado para el desarrollo del encargo  (1.284.790,93 €)  se considera suficiente para
alcanzar los objetivos de la prestación de los servicios del encargo a medios propios a SANDETEL, y dado el
tiempo necesario para poner en desarrollo las actuaciones programadas se considera que con el mismo
crédito disponible en el encargo se necesita un plazo superior para la ejecución del mismo. Actualmente en
el Dispongo Quinto (PLAZO) de la Resolución de 30 de noviembre de 2022, modificado por la Resolución de
30 de noviembre de 2022, se establece como plazo de ejecución del encargo desde el 1 de enero de 2022 y
que finalice el  31 de  enero de 2024, teniendo en consideraciones los ritmos de desarrollo de los trabajos
planificados es necesario que se amplie el plazo de ejecución hasta el 31 de marzo de 2024 con el mismo
coste total del encargo.

Sexta. De las estimaciones de ejecución en el ejercicio 2023 y de la  programación de  los trabajos hasta
marzo de 2024, resulta una distribución del presupuesto del encargo , sin incremento económico en el total
del mismo, como sigue:
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A los antecedentese de hecho y consideraciones son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente para dictar esta resolución la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, en virtud
de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre por la que se crea el Instituto Andaluz de la Mujer y del Decreto
1/1989, de 10 de enero por  el que se aprueba su reglamento, Dª Olga María Carrión Mancebo, Directora del
Instituto Andaluz de la Mujer, nombrada  por Decreto 558/2022, de 7 de septiembre (BOJA, Núm. 236, de 12
de diciembre de 2022) y en uso de las facultades que le confieren,  tiene atribuidas las de representación del
órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma y la competencia para resolver y autorizar un encargo de
gestión. 

Segundo. En  lo  que  se  refiere  al  régimen  jurídico,  se  estará  a  lo  dispuesto  en la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

Tercero. En cuanto a las exigencias establecidas para medios propios, se  estará a lo establecido en el art.
86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Cuarto. Para las cuestiones no previstas en las anteriores normas, y en todo lo que no se opongan a las
mismas, se acudirá al régimen jurídico establecido en el arículo 106 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de
Administración de la Junta de Andalucía. 

Quinto.  El  artículo  23.2  del  Decreto  92/2022,  de  31  de mayo  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
Organización y Funcionamiento de la Intervención General de la Junta de Andalucía señala que "(...) serán
objeto de fiscalización las modificaciones de contratos, de encargos a los poderes adjudicadores a medios
propios personificados y de subvenciones, aunque no tengan repercusión presupuestaria". 

Sexto.  En el Dispongo DÉCIMO, de la citada Resolución de 23 de diciembre de 2021 consta que "si fuese
necesario introducir alguna modificación ésta deberá acordarse mediante resolución de la Dirección del
Instituto Andaluz de la Mujer, sobre la base de la propuesta de la Dirección Técnica del encargo, que incluirá
los documentos justificativos que describan y valoren dicha modificación". 

Por ello,  en uso de las facultades que me confieren las disposiciones legales vigentes,  y conforme a lo
dispuesto en el punto DÉCIMO de las disposiones de la Resolución del 23 de diciembre de 2021, a propuesta
del Director Técnico del Encargo,

RESUELVO

Primero. Ampliar hasta el 31 de marzo de 2024 el plazo establecido en el Dispongo QUINTO de la Resolución
de 23 de diciembre de 2021 por la que se realiza el Encargo a medios propios personificados a la Sociedad
Andaluza  para  el  Desarrollo  de  las  Telecomunicaciones  (SANDETEL)  para  la  ejecución  de  servicios  de
asesoramiento integral y soporte tecnólogico al Instituto Andaluz de la Mujer para la gestión de la estrategia
de asesoramiento tecnológico para la igualdad de trato entre mujeres y hombres y para la conciliación del
Instituto Andaluz de la Mujer.
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Segundo. Modificar  la distribución del  presupuesto,  sin incremento  económico del  importe  total,  en el
Dispongo SEXTO de la referida Resolución de 23 de diciembre, las anualidades y reajustes del presupuesto,
conforme se indica a continuación:

ANUALIDAD PARTIDA PRESUPUESTARIA PRESUPUESTO 
2022 (12 meses) 1631010000G/32G/22830/00 01 474.578,15 €
2023 (12 meses) 1631010000G/32G/22830/00 01 636.917,33 €
2024 (3 meses) 1631010000G/32G/22830/00 01 173.295,45 €
TOTAL 1.284.790,93 €

Tercero.  Incluir en el Anexo I, "Proyecto Técnico" de la Resolución de 23 de diciembre de 2021, las materias,
los objetivos generales de actuación y descripción de actividades del objeto del encargo siguientes: 

Tercero. 1. Materias sobre las que se desarrolla el objeto: 

f) Participación en Comités, Redes u otras formas de organización por ser el organismo responsable 
de la política en materia de igualdad entre hombres y mujeres.

Tercero. 2. Objetivos generales de las actuaciones objeto del encargo: 

12. Apoyo técnico para la ejecución de sus funciones en los Comités y Redes en que sea parte como 
organismo de igualdad.

Tercero. 3. Descripción de las actividades objeto del encargo: 

2.8.  ASESORAMIENTO  Y  SOPORTE  TECNOLÓGICO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LAS  ACCIONES  DE  
PARTICIPACIÓN  EN  LOS  COMITÉS,  REDES  U  OTRAS  FORMAS  DE  ORGANIACIÓN  DONDE  SEA  
NOMBRADO POR SER EL ORGANISMO RESPONSABLE DE LA POLÍTICA EN MATERIA DE IGUALDAD  
ENTRE HOMBRES Y MUJERES (objetivo general 12)

1) Asesoramiento técncio especializado necesario para el desarrollo de la participación del Instituto 
Andaluz de la Mujer en los órganos donde se designe que forma parte.

2) Elaboración de herramientas informáticas, materiales e instrumentos para la ejecución de la  
participación  en  los  organimos  donde  sea  nombrado  por  ser  el  organismos  de  igualdad  y  su  
seguimiento.

3) Realización de actividades de dinamización como encuentros y foros y espacios colaborativos y 
de construcción de sinergias entre instituciones.

4) Apoyo para la realización de las actuaciones que se planifiquen donde se contemplen la gestión 
de webinar, y demás soportes relacionados con esta materia.

5) Elaboración de todos los soportes gráficos que sean necesarios para el desarrollo de este objetivo
de desempeño de las competencias como organimos de igualdad.
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Cuarto. Modificar el Anexo III. " Valoración Económica. Presupuesto", de la Resolución de 23 de  diciembre
de 2021, en los términos que constan en el  Anexo de esta Resolución, considerando la distribución del
presupuesto por anualidad, unidades de trabajo y porcentajes e importes del presupuesto según el tipo de
servicio interno y externo.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica

La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer. 
Olga María Carrión Mancebo.

FIRMADO POR OLGA MARIA CARRION MANCEBO 14/12/2023 PÁGINA 5/7

VERIFICACIÓN Pk2jm6BDFDPC39LCCPGHWMA8HZJWD4 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6BDFDPC39LCCPGHWMA8HZJWD4


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ANEXO QUE MODIFICA EL "ANEXO III. DE VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO" DE LA RESOLUCIÓN
DE 23 DE DICIEMBRE DE 2021

Desglose por UNIDADES DE TRABAJO.

UNIDADES DE TRABAJO PRESUPUESTO 
2022

PRESUPUESTO 
2023

PRESUPUESTO 
2024

PRESUPUESTO 
TOTAL

Operación del servicio 302.603,40 €           402.968,78 €           99.208,74 €              804.780,92 €           
Servicios de elaboración de 
contenidos y formación digital 50.461,92 €             95.010,83 €              28.758,87 €              174.231,62 €           
Desarrollo y Mantenimiento de 
Aplicaciones 121.512,83 €           138.937,72 €           45.327,84 €              305.778,39 €           
TOTAL 474.578,15 €      636.917,33 €      173.295,45 €      1.284.790,93 € 
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Desglose según tipo de servicio: 
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